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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  37-2017-00104-00 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, se dispone:  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde, respecto a la aprobación del 

remate, se dispone:  

 

Reconocer al abogado Hernando Ballen Guzmán, como apoderado de la 

demandada Olga Lucía Gutiérrez Hernández, a términos del poder que anexó.  

 

Córrase traslado por el término de tres (3) días, de la solicitud de nulidad 

presentada por la demandada Olga Lucía Gutiérrez Hernández, de conformidad 

con el artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

Publíquese en el micrositio web del Juzgado junto con la presente auto copia de 

todo el cuaderno de incidente. 

 

Notifíquese,  
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 
061 

hoy 14 de abril de 2023 
 Fijado a las 8:00 am 

 
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ 

Profesnal Universitario  
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